
Sábado 14 d e  f o r e r o  d e 1835.Ario 3”

BOLETIN OFICIAL 
cíe Mallorca.

NÚM.

______________________________________________

Artículo de oficio.
INTENDENCIA DE ESTA PROVINCIA.

los Bailes Reales y Ayuntamientos de todos los pue
blos de la isla menos los de Alará, Campos, Santcuy, Sl- 
neu y Selva.

Sin embargo de haber cumplido con la remisión de parte 
de las reclamaciones de herencias presentadas por los res
pectivos vecinos de sus pueblos, fallan aun muchas para el 
completo de las que corresponde, y á fin de que tenga efecto 
á la mayor brevedad , prevengo que si para el último día 
del corriente mes no se hallan en mi poder , les impondré 
la multa de trescientos rs. de vn. con que se les conminó 
en circular de 22 de noviembre del año próximo pasado. 
Palma to de febrero de 1835.—P. I. D. S. Y—Juan Be* 
nigno Gómez.

Alará. Sin embargo de las reiteradas prevenciones
Campos, hechas por esta Intendencia á los Ayuntamieutos 
Santañy. de los pueblos del margen para que remitieran 
Sineu. las relaciones de herencias de los finados en su 
Selva. respectivo vecindario, hasta conminarles con la
multa de trescientos rs. de vn. si no lo verificasen en el 
término preciso de diez dias; ningún efecto han producido

M.C.D. 2022



166
hasta ahora, pues ni siquiera una sola relación han enviado 
ni menos han dado noticia de las diligencias que hayan prac
ticado para cumplir esta parte principal de sus obligaciones, 
sin temor á la responsabilidad que por ello Ies cabe, y sin ar
redrarles la mulla impuesta. En tal concepto y vista su mo
rosidad é indiferencia, cuanto esta recae en menoscabo de 
las soberanas disposiciones, en desprecio de la autoridad y 
en detrimento notorio de los intereses de la Real Hacienda, 
les prevengo por última vez que de no cumplir en el término 
preciso de tercero día desde el en que llegue á su noticia 
este aviso, quedarán inctirsos en dicha mulla que exigiré ir
remisiblemente, sin perjuicio de tomar todas las demas pro
videncias que crea conducentes hasta lograr el entero cum
plimiento de las órdenes de S. M. Palma 10 de febrero de 
1835. — P. I, D, S, i.—Juan Benigno Gómez.

GOBIERNO CIVIL DE LAS ISL AS BALEARES.

El Escmo. Sr. Secretario de Estado y del Despacho 
de lo Interior, me ha dirigido con Jecha de 29 de enero 
último el Real decieto siguiente*.

Enterada de las esposiciones que me han diiigido la junta 
de comercio y la sociedad económica de amigos del pais 
de Mallorca, manifestando los perjuicios que otigina á la 
agricultura y al comercio de las Islas Baleares la providen
cia adoptada en mi Real decreto de 29 de enero de i854, 
para que se repulen como estrangeros para su importación 
en la península el trigo y harinas procedentes de las mismas 
Islas: penetrada de la justicia con que solicitan aquellas cor
poraciones que observándose la dubida reciprocidad, se per
mita en la España peninsular la entrada del trigo y harinas 
sobrantes en las Islas , asi como se permite en ellas la de 
los granos procedentes de las otras provincias del Reino; y 
teniendo en consideración que con regir en Mallorca como, 
en toda la monarquía la ley prohibitiva de 17 de febrero 
de 1824, relativa á la introducción de granos estrangeros, se 
aleja el temor de que tenga lugar el contrabando á la som
bra de la.producción de aquel país: oido el consejo de Go-

M.C.D. 2022



. . . ^7
bienio, y conformándome con el dictámen del de ministros, 
he venido en decretar lo siguiente:

i ." Queda derogado el artículo 13 de mi Real decreto 
de 29 de enero del año próximo pasado de 1854

2 .0 El trigo y harinas procedentes de las Islas Baleares 
gozarán de la misma franquicia y libertad para su introduc
ción en la península que el trigo y harinas de las demás 
provincias del Reino.

3-° Para precaver el contrabando se exigirá en las adua
nas á los dueños ó consignatarios de cargamentos de trigo 
y harinas procedentes de las Islas Baleares, ademas de los 
documentos establecidos por reglas generales, un certificado 

e Gobernador civil de dichas Islas, del que resulte que 
estos Irutos son producción de ellas, sin cuya circunstancia 
no se permitirá el desembarco.

4 ° El gobernador civil de las islas Baleares, para otor- 
gai estos certificados, se cerciorará de que el trigo y hari
nas que se trate de embarcar para la península son de pro
ducción de ellas; especificará su calidad y cantidad, y no per
cibirá derechos por razón de las diligencias que tenga que 
practicar al efecto, quedando responsable de los abusos que se 
cometan en la espedicion de dichos certificados, y remitiendo 
noticia circunstanciada de los que librare al ministerio de 
vuestro cargo.

, Tendréislo entendido, y dispondréis lo necesario á su cum
plimiento.—Está rubricado de la Real mano.—En Palacio á 
29 de enero de 1855.—A D. José María Moscoso de Al- 
tamira.

Lo que para noticia y satisfacción de los propietarios 
y del comercio de esta isla he dispuesto se inserte en el 
Boletín y Diario balear, cabiéndome la mayor complacencia 
de haber conseguido con mis reclamaciones é informes que 
S. M. nivelase esta isla con las demas del continente es- 
panol, y se consiguiese el alivio desde tanto tiempo re
clamado. Palma 12 de febrero de 1835.—Guillermo Mo
raga es.

ORDENACION DEL EJERCITO DE LAS ISLAS BALEARES.
El Sr. Ordenador del ejército de Estremadura, ha di-

M.C.D. 2022



<68 
rígido para su publicación al de este distrito, el edicto 
siguiente*.

Concluyendo en fin de abril próximo el contrato otor
gado ante el gobierno por D. Gerónimo Orduña, vecino y 
del comercio de esta ciudad, por el que se obligó á veri
ficar el suministro de raciones de pan, cebada y paja á las 
tropas y caballos del ejercito estantes y transeúntes por este 
distrito por tiempo de seis meses, he acoidado con arreglo 
á lo que se ha servido prevenirme el Señor Intendente ge
neral en 19 del actual, subastar dicho servicio por otros cinco 
meses que se entenderán desde 1/ de mayo hasta fin de se
tiembre del corriente año, con sujeción al pliego general de 
condiciones que lige este ramo, de 16 de abril de 1854 y 
Real órden de 10 de este mes, que estarán de manifiesto en 
la Secretaría de esta Ordenación, cuyo único remate se ce
lebrará el dia 16 de marzo en los estrados de la misma, calle 
de Mesones número 14, á las doce de su mañana. Lo que 
hago saber por medio de este edicto, para que llegando á 
noticia de todos pueda el que guste hacer sus proposiciones 
por si ó por medio de persona autorizada en debida forma. 
Badajoz 26 de enero de 1835.—Andrés Tassara.—José 
Jacinto Monteio, secretario.

ECONOMIA INDUSTRIAL.

C. L. BBRGERY. — CARTA III.
Economía del jabricante.—Continuación.

¿Se puede producir demasiado de una cosa útil? Un 
sombrerero podrá hacer mas sombreros, que los que le pue
den comprar; pero si no se compran, no es porque lodos 
tengan sombreros, sino porque no todos pueden comprarlos. 
Valgan la décima de lo que valen, y se centuplicará el con
sumo. La población aumenta desde que los hombres pueden 
satisfacer sus necesidades reales: la Francia cuenta oí millo
nes; y no tenia la mitad, cuando la barbarie rechazaba las 
artes, y la ignorancia la industria. ¿Quie'n hubiera dicho á 
un hombre del siglo 16, sin que le escupiese al rostro: «den
tro de 200 años, un empleado, tan miserable como tu, vía- 
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jará como un gran señor ; llevará un relox en su bolsillo; 
vestirá con decencia; tendrá en su casa muebles tan elegan
tes, como un fidalgo; una chimenea con su péndola, y be
berá en vasos dorados, y en porcelana. El pueblo será mas 
ilustrado, y mas feliz: conocerá sus deberes; los amará por 
interes, y habrá mas reposo y tranquilidad. No conocerá los 
esclavos , que tu conoces , y que cultivan tus tierras ; y los 
plantadores de las colonias no podrán decir que no hay 
azúcar, ni café, sin un rebaño de negros, que se conduzca 
al trabajo, con un látigo en la mano, como se conducen los 
bueyes y los caballos? No oigamos los clamores del interes 
Personal, y despreciemos los cálculos del egoísmo. Consul
temos únicamente á la razón. Nunca puede ser una desgra
da para la especie humana, la abundancia de las cosas con
sumibles. Hay una escelente cosecha de trigo: ¿quiénes se la
mentan? los productores: y ¿ para quiénes es el bien ? para 
el inmenso número de consumidores.

Pérdida de los fabricantes. Un fabricante, pierde aS.coo 
sobre unos productos, que le cuestan io o .c c o , su pérdida es 
un beneficio de los consumidores; y con 100.000 rs. se pro
curan goces de inS.coo. El pais no pierde, sino en el caso 
de que todos los productos se vendiesen al estrangero. Si su
friesen esta pérdida los productores de toda la tierra, nin
guna nación, ningún fabricante la sufriría; porque cada cual 
compraría con 73.000 rs. lo que antes le costaba loo.coo; 
habría un aumento del valor nominal del dinero. No temáis 
producir, con tal qme lo hagais con economía : estudiad las 
necesidades del dia. Una producción ilimitada podrá perju
dicaros, como individuos; pero será un bien para la inmen
sa familia humana.

La división del trabajo embrutece al hombre. El obre
ro que no sabe hacer mas que la décima parte de un alfi
ler es una bestia. Una vez. que dió juego á sus músculos po 
le queda mas que la parte animal.

. Un empresario no emplea al hombre, que no tiene inte
ligencia. El embrutecimiento no es el efecto necesario de 
la división del trabajo. Los hombres pensadores se pasean 
mienUaS piensan: cantan, juguetean con lo que les viene á 
h mano. El obrero habla y discurje con sus compañeros, y
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se entrega á alguna ocupación lucrativa, ó entretenida que 
desenvuelve su inteligencia. Si fuese por esta razón una bestia, 
lo seria el jornalero del campo, y todo empresario le subs
tituiría un caballo, un motor inanimado, como el agua, ó el 
vapor. Yo veo que los pueblos mas industriosos, son los mas 
inteligentes y civilizados.

Dependencia de los obreros. Esta dependencia es lasti
mosa respecto del obrero que no sabe hacer mas que la parte 
de un producto: por fortuna la división del trabajo exije el 
goce de una cierta fortuna, y solo puede adoptarla una fá
brica de mucha estension.

Medidas-padrones. No puede hacerse un producto sin 
que todas sus partes se ajusten bien; de aqui la necesidad de 
medirlas y compararlas de un modo económico. Este con
siste en un modelo, ó un padrón hecho con cuidado; el obrero 
verifica rápidamente las formas y dimensiones de sus pro
ductos, y les dá en breve tiempo mas precisión y belleza.

Causa de los efectos. El modelo precave los errores del 
ojo y de la mano : se muda , se corrije , se vuelve á co
menzar, hasta que las formas son puras, y las dimensio
nes exactas. .

Uso. Este modo de producir será mas ventajoso, si se 
combina con la división del trabajo, y el servicio de las má
quinas. Los milagros de la industria moderna deben atribuirse 
á la combinación de estos tres modos. ¿Quién al ver tantos 
objetos de quincallería, ligeros cómodos y baratos; el ruin 
valor de un par de tijeras, de un relox y de un molino de 
café, no diría que una especie de magia había decuplado todas 
las fortunas?

Industrias donde no hay padrón. Los carreteros y maes
tros de coches, no consultan mas que su pie de rey y sus 
ojos: una docena de hombres ignorantes construyen un bote: 
el tonelero no tiene modelos , y se burlan de los artilleros 
y constructores de buques. Si el tonelero cortase la duela 
por modelos, los fleges tendrían mas curbatura; las pipas se
rian mejores y mas baratas. Con modelos harían muy fácil
mente las fallebas, cerraduras y rejas: sustituiríamos marcos 
de hierro y de madera para nuestras ventanas: su duración 
seria eterna, y tendríamos menos frío en nuestras casas.
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Trabas que se oponen d ello. La variedad de nuestros 
gustos, nuestra inconstancia, los caprichos de la moda; nadie 
hace un modelo costoso para una cosa que hoy es y mañana 
deja de ser; para productos ridículos que pocos compran. Es 
menester que el hombre adquiera gustos para las formas sen
cillas; que aprecie las cosas por su utilidad y economía; que 
tenga razón, educación y costumbres. Véanse sino nuestras 
casas ¡qué asombrosa variedad! mucho lujo por afuera: mu
cha mezquinidad por dentro. Chimeneas, no para calentarse, 
sino para ostentar riqueza: salones pobres, gabinetes reduci
dos: asi nadie está contento: todos se consideran prisioneros; 
N111!”!/1113 °tra Para eslar mejor, y nunca están bien, 

o hablo nada de los vestidos: no es nuestra conveniencia, 
ni nuestra fortuna los que los hacen; imitamos como los mo
nos a los que tienen tan poco juicio, como nosotros: somos 
monótonas copias de malos modelos.

Enumeración ele los motores. Utiles son las maquinas 
puestas en movimiento por el hombre; pero mas útiles son 
los animales, el viento, el agua y el vapor: es muy impor
tante saber elegir entre estos; porque cuando uno puede ser 
una mina de riqueza en unas circunstancias, en otras puede 
arruinar al fabricante.

Fueraa motril del caballo. Este animal no puede obrar 
sobre la maquina obrera sino esta alado á la maquina mo
triz. La de un molino de aceite comprende la obrera com
puesta de un árbol vertical y de una gran barra: la corona 
b gran rueda, y demas. Este gasto debe añadirse á los de 
compra y mantenimiento del caballo: son gastos ocasionados 
Por el motor los que causa la máquina motriz; como inte- 
j’eses del capital lijo, la parte del capitr-1 que se pierde en 

venta ó renovación del mecanismo y de! edificio, y las 
reparaciones. Con todo eso, un caballo de fuerza media tiene 
*3 fuerza de ico libras, y un hombre de -23, y aquel cor
re una tercera parte mas que el hombre; de modo que el 
trabajo útil del caballo, es al del hombre como 1.166.400 
es á 207.36o. Cinco hombres hacen loque un caballo, y por 
consiguiente cuestan mas.

(«Se concluirá^
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PALMA: por D» Felipe Guasp» IMPRESOR REAL.

Precios corrientes de granos, Ugumlres, caldos y demas 
artículos del pais en la plaza de 1 alma el día 13.

Libras sueldos dineros.
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